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SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRET í E r: .ïÏÏ-ÏÏÏ' . . ... .. .MEDIÜ ALRBÉETÉ y iíiriíïq DII‘ECCIDI’I General de Gestion ÏÏE‘ÏI Se Materiales

Y RECURSOS NATURALES i Her—¿fix INFDHMACIÚN EUJETAACLASJFICACION:La‘lgrosecntelïm‘mnaoiol a ÉELEJSÉÉEEÉSi disposiciones aplicables en materia de transparends.

Por un "uso iresizionsa¡biiew del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electronics.

FECHA DE EXPEDICION: ü ¿i ¿HH 2819

CIUDAD DE MEXÍCO, A _- .
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJW!oeme-moerosn e 0004 70 7
a I ¡o - n. no u u a I l EN“ '----- ¡- o aAutorizaclon para la Importamon de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanelas y materiales toxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente; 1. 2 fraccion I. 3 fraccion II. 30. 31. 32 1.I 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones HB Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion del Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Toxicos o Peligrosos; 29 fraccion i. x. Jill y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificación de Mercancias cuya importación y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependentflas que integran la Comision Intersecretarial para elControl del Proceso ¡r uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Túxicas y el Acuerdo que establece la clasificacior y codificacjún de mercancias cuya importacion y
exportacion este sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicable‘s.'se expide la presente autorizacion deimportacion a favor de la empresa denominada __
NOMBRE D RAZON SOCIAL . R.F.C. o C.U.'R|.P. VIGENCIA INICIAL

j ' . lINTERVET MEXICO, S.A. DECN. " - r í ¡ .. t SÜIÜTQDIQCARRETERA MEXICO QUERETARO NO. KM 34.5 “53532912“? '1’. a” 1 _
RANCHO SAN ISIDRO I .- 1’iillt'ïiENCliïI. FINAL
CP. 54?4Ü.;‘CUAUTITLAN IZCALLI. MEXICO , iTEL. 55 se 51 eo 56 __ . . . 30”“?¡2020
NOMBRE COMERCIAL - __¿- I. 'TAKTIC (AMTRAZ) lNOMBRE ourunco i IUPAC '
NA
CATEGORÍA TOIICOLOGICA CAS- .. - ESTADO FÍSICO-
4 _ _. 33089-61“ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (33o) O COMPOSICION ' i ' " . i
NOMINAL: 12.50; MINIMO: 1113?: MAXIMO: 13.12' . - | i“.
CANTIDAD - '- UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT— .' UMT - _ FRACCION ARANCELARIA
350.ÜÜÜ.ÜÜ _ KILÜGRAMÜS 350,000.00 I KILO 3808.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ' ' ' ' ‘ ' l.DISTRIBUCION i - _ - i '. . -
PAIS DONDE SE ELABDRA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADU NA DE ENTRADA
EL Peoouc'ro ' _ i -_ 5 .. .eee BRA _, AER PUERTO INTERNACIONAL DE LA

- CIU| AD DE MEXIeo';-__ ¿-
I't NUE OLAREDO. TAMAULIPAS [Cruce

H ferro lario) ' - "
f. I TAM ICO. .ÏAMAULIPAS

— i‘ VERACRUZ. VERACRUZ
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0063003 Ciudad de lilleitico. Tei.: til (55) 54.90 09 DÜ mvwgobmxisemamat
su. Ejercito Nacional No. 223. Col. Anáhuac. C.P. 113320. Alcaldia Miguel H'
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CONDICIoNaNTES DE LA AUTORIZACIÓN
I. La presente autorizacion no exime al a r torizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
instmento legal aplicable en la materia. ‘ '

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualg ier disposición“ legal aplicablefien la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su c so pudiera ori‘ginarse asi cdmo de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento e Io establecido 'en ios articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion "v'll v ’v'lll de la Lev General de E uilibn’o Ecológico y la Proteccion al Ambiente. I

III. En caso'de ocurrir un derrame, infi ración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de roteccion al Ambiente (PRUFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de edidas de prevencion y atencion para casos de emergencia v accidentes.

fuí mi; 3-. " I" ‘ ‘ ¡

I‘v’. De conformidad con los 'artíc ¡89264 ccidn I v 31 fraccion lx de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluacion ntes esta Unidad Administrativa. a traves del trámite SEMARNAT-01024, el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se conviert n en residuos peligrosos” ,

lv'. AI término de. Ia vigencia de" esta A torizacidn. presentar un informe due incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades. debiendo indicar l total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

‘v‘l. Esta Autoriaacidn se emite considera do el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuvo caso únicamente sera para el Cl ce Ferroviario. en virtud de que medianteoficio DAN-00868 de fecha 15 de ¡unio de Züllfl emitido
por la Subsecretaria para America del horte de la Secretaria de Relaciones Exteridres donde se informa que el Gobierno del Elstado de-
Tamaulipas ha suspendido la construccion de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puede
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV ‘Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
I I .I I- ¡I _ -'

instalaciones v las operacrones del Puerto v el Rio Bravo.

ll II

Informativo: ' l
_.-'

Para Ia_.expedicidn de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121AÜ4H

J fi
- . . EFJQIPRLCJ‘SBJ

DGGIMAR-Üj‘lMEfi QUE " ' = l,
Il. f , . . . .. l_

C.c.p.e 2:“ Ing. Sergio sancheallManinez: SJbsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.
0+ Carlos Miguel Valdovinos'Chavez.- Subprociïirador de Inspeccion Industrial: carlos.valdovinos@profepa.gob.ms
ing. Sergio I. Bazán Jimenes.«5u ndirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacidn Gubernamental.
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